
*****
S § r-: I1 il"l"A it t ¿ l:: f: [] § it I i: t I (] S h,§ t iM,-l-fq {).§

{¡r-¡li íi: It,\Ít i l.}ir l.¡\
Iilri'ti¡lt I{..á r}i: i"{< ii,;;.}til\ir:r

MEMORANDUM
SEDH-GA-01.6-20L9

LIC. MARIETAQUAN
Subgerente de Presupuesto

ABOG. MARCO VINICIO MONTES
Secretario General

ASUNTO: Nota Aclaratoria

FECHA: 30 de enero 2019

DE:

PARA:

Por medio de la presente se notifica, que contamos con los siguientes contratos aI

31 de diciembre del20L8:

o Contrato de Claro Telefonía Celular
. Contrato de Arrendamiento (Estacionamientos)
o Contrato de Arrendamiento (Edificio)
. Contrato de Servicios de Seguridad Privada

C: ABOG. KARLA CUEVN Secretaria de Estado

C: ING. LOURDES PATRICIA LUQUE/ Gerente Administrativo

C: Archivo/lazn

Atentamente
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

Nosotros, MARIO ANTONIO FIGUEROA SÁNCHEZ, mayor de edad, casado,

Contador Público, con Tarjeta de Identidad No. 0801-1954-05L75, hondureñ0, de este

domicilio, con RTN 0801-1954-051756, actuando en mi condición personal y para los

efectos de este instrumento seré referido solamente como'EL ARRENDADOR", y

IGRLA EUGENIA CUEVA AGUILA& mayor de edad, casada, Abogada, con Tarjeta

de Identidad No 0404-t970-00540, hondureña, de este domicilio, actuando en mi

condiclón de Secretaria de Estado en el Despacho de Derechos Humanos, nombrada

mediante Acuerdo Ejecutivo No 01-2018, de fecha dieciséis (16) de Enero del año dos

mil dieciocho (2018), emitido por el Presidente Constitucional de la República, quien

en lo sucesivo se denominará "LA ARRENDATARIA"; denominados en forma

conjunta como *LOS CONTRATAN'fES"; qulenes manifiestan contar con facultades

suficientes par:a cetebrar este tipo de actos, hemos convenido en celebrar como en

efecto celebramos, el presente Contrato de Arrendamiento, de conformidad con las

cláusulas, condiciones y estipulaciones siguientes: ClÁUSUU PRIMERA:

DECLARACIONE§: "EL ARRENDADOR" declara que es dueño legitimo de un bien

inmueble, ubicado en la Ciudad de Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán,

Colonia Rubén Darío, Calle Pintor López Rodezno, Avenida Real Mina, #62L, que limita

AL NORTE: Con Mercedes de Redón; AL SUR: Con calle de por medio, con lote número

diez (10), Bloque A, Herederos Isidoro Soto; AL ESTE: Con calle Las Minitas de por

medio, Colonia Las Minitas; y AL OESTE: con lote número dos (2) Bloque C, Herederos

Isidoro Soto; constando de un edificio, conformado por tres (3) niveles y un (01) sub

nivel, con los servicios de energía eléctrica y agua potable, acreditando la propiedad

del inmueble mediante Escritura Pública No. 21, de .fecha 13 de Febrero del20t4,
inscrito en el Registro de la Propiedad y Mercantil de Francisco Morazán, bajo el

asiento No. 10, matrícula 783546. *l-A ARRENDATARIA" Declara que se encuentra

habilitada para form alizar el presente Contrato de Arrendamiento, según Decreto

Ejecutivo PCM-055-20L7, publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 12 de Septiembre

de Z1tZ , iguatmente to determinan las Disposiciones Geáerales de Ingresos y EgresÓs

de la Repurblica vigentes,- CLAUSULA §EGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO:

Continúa rnanifestando "EL ÁRRENDADOR" en su carácter en que actúa, que

mediante este acto entrega en arrendamiento el Inmueble descrito en la Cláusula

primera a "LA AFTREl\üDATARIA", garantizándole el goce de todos los derechos que

le corresponden sobre el inmueble arrendado.- CLAUSULA TERCERAT DESTINO

DEL INMUEBLE: El Inmueble objeto de este Contrato de Arrendamiento y sus

servicios conexos relacionados anteriormente, serán destinados para el

funcionamiento de las Oficinas de la Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos

Flumanos, por lo tanto no poclrá destinar el inmueble arrendado para un fin distinto,

ni subarrendarlo parcial o totalmente.- CLAUSUTA CUARTA : PLAZO: La duración

del presente contrato será clel 01 cle Febrero al 31 de diciembre del 2018, pudiéndose

prorrogar a voluntad de ambas parLes mediante la suscripción de un nuevo contrato,

ndendúm o intercamblo de notai, cón"tfeinta (30) días de"añticipación-á"la fechade--'

vencimiento del presente contrato.- QLAUSULA QUINTA: PRECIO, IMPUESTOS,

FORMA DE PAGO Y CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO: a)PRECIO'

IMPUE§T0§, F0RMA DE PAGO: El valor del arrendamiento ha sido pactado en la

CANTICIACI NICNSUAI CJC TRE§CIENTOS SE§ENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS
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OCHENTA Y Dos LEMPIRAS coN 6uloo cENTAVos (1. 30s,382.61), más et
¡MPUCSIO SObTC VCNTAS dC CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SIETE
LEMPIRAS CON 39/100 CENTAVOS (1.541807.39), haciendo un totat mensual
dC CUATROCIENTOS VEINTE MIL CIENTO NOVENTA LEMPIRAS EXACTOS
(L.42Ü/190.00)/ por un período de once (11) meses, ascendiendo a un monto totat
dCI CONITAIO A IA CANtidAd dE CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTIDóS
MIL N0VENTA LEMPIR.AS ExAcros (1. 4$z2,ogo.o0), dicha cantidad ya
contempla el quince por ciento (150/o) sobre el vator de la base imponible de las
importaciones o de la venta de bienes y seruicios sujetas at mismo y lo estipulado en
la Ley de Fortalecimiento, de los Egresos, Equidad Social y Racionalización del Gasto
Público Articulo 5 y el Artículo 1 del Decreto Legislativo No.5-zOOL,et cual establece
que dicho valor será retenido en cada orden de pago o documento equivalente para
ser enterado en la Tesorería General de la República, obligándose a extender a ..EL

ARREND,{'DOR" por la cantidad retenida y enterada al fÍsco, una constancia de este
extremo para los efectos de la declaración que de dicho impuesto establece Ia Ley.
El presente gasto afectará la partida presupuestaria siguiente: GA-OOI, UNIDAD
EJECUTOR.A 01, PROGRAMA 001, ACTMDAD OO2, OBJETO 22100
ALQUILER DE EDIFICIOS, VIVIENDAS Y LOCALES, DEL PRESUPUESTO
GENER.AL DE INGRESOS Y EGRESOS DE LA REPÚBLICA, asignados para tal fin,
pago que se hará vía Sistema Administración Financíera Integrada (SIAFI) y se
trarnitará inmediatamente después de transcurrido cada ffr€s.- b) *LA
.ARRENDAT.&|(IA' pagará a "EL ARRENDAD0R" como anticipo un (01) mes de
renta en concepto cle clepósito, el cual quedara como pago de la renta det último mes
en caso de resolución del Contrato de Arrendamiento de Inmueble; c)
INCREMENTOS DEL PRECIO DEL ARRENDAMIENTo: *EL ARRENDAD0R,, no
podrá incrementar el precio del arrendamiento durante la vigencia del presente
contrato, siendo válido únicamente cuando el mismo sea prorrogado o renovado por
los períoc'los subsiguientes a la validez de este contrato, y así lo considere pertinente
"EL AftRül'üDADÜ[q,", lo cual será notificado a'LA ARRENDATARfA" dentro de jos
60 días previos al vencimiento del contrato o su prorroga si lo hubiese, en todo ca!0,
se aplicará la disposición señalada en el inciso e) de esta cláusula.- d).-
TERMINACION ANTICIPADA DEL OBJETO DEL CONTRATO: CLAUSUI.A
PENAL: Si por alguna razón "LA ARRENDATARIA" dentro del plazo establecido
para la vigencia de este contrato, optare por entregar et Inmueble, rescindiéndo el

contrato, deberá notificarlo con sesenta (60) días de anticipación; la falta de la
entrega del Inmueble en la fecha indicada para la terminación del contrato, una vez
anunciacla no se entenderá como prórroga del mismo por otro periodo fiscal.- En este
caso/ "LA ARRENDATARI.&" deberá pagar la cantidad equivalente a dos meses de
alquiler en concepto de penalidad por dicha terminación anticipada, como

indemnización de daños y perjuicios.- e).-REVr§IÓr'¡ DE LOS INCREMENTOS DE

LA RENTA EN CASO DE PRORROGA O RENOVACIÓN DEL CONTRATO: LA TCNTA

podrá revisarse anualmente sufriendo un aumento en igual porcentaje de la inflación
publicada por el Banco Central de Honduras, aplicando a la renta correspondiente de

la anualiclacl la variación porcentual experimentada en un período de doce meses a la

fecha de cacia actualización.-f).-MORA: La mora en el pago de dos (2) meses de
renta, así como el incumplimiento de cualquiera cte las obligaciones a cargo de "LA
ARRENüATARIA" dará derecho a "EL ARREI{DADOR" para pedir la reclsión del
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presente contrato, dar por terminado el plazo pactado y exigir el pago de la renta

vencida, y la restitución del Inmueble.- CLAUSUIA SEXTA: CONSTRUCCIófI Of
MEJORAS:"LA ARRENDATARIA" podrá realizar las mejoras, reformas o hacer

divisiones en el Inmueble, siempre que no perjudiquen la estructura de la obra y no

altere su seguridad, si fueren mejoras que alteren la estructura del inmueble se

solicitará autorización escrita a "EL ARRENDADOR", y dichas mejoras cualesquiera

que fuese su valor se podrán negociar su pago a favor de "LA ARRENDATARIA',
siempre y cuando no puedan ser transpoftadas o su retlro perjudique la estructura

del inmueble, si "LA ARRENDATARTA" removiere tales mejoras incurrirá en

responsabilidad si se produjere algún daño a la estructura del inmueble. CUUSUU
sÉprlmn: oBLIGACIoNE§ DE LAs pARTES: Son obligaciones de oEL

AR.RENüADüR": a) Entregar a "L.A AIIRENDATARIA'en la fecha convenida el

inmueble dado en arriendo en perfecto estado de funcionamiento, seguridad y

sanidad, y a poner a su disposición los servicios conexos y/o adicionales aquí

convenidos; b) Entregar a "LA ARRENDATARIA" en la fecha convenida el inmueble

dado en arriendo con todos sus pagos al día por concepto de impuestos, servicios

públicos, teléfonos, gastos de administración, y otros gastos propios del inmueble.

Igualmente se compromete a entregar el inmueble vacío, y con todas sus obligaciones

contractuales de arriendo anteriores finiquitadas; c) Mantener en el inmueble los

servicios básicos, conexos y adicionales en buen estado, funcionando para el fin
convenido en el contrato; ct) Realizar las reparaciones estructurales necesarias a que

haya lugar en ejecución del presente contrato; e) El pago de todos los impuestos,

tasas y servicios municipales, y demás gastos de carácter público, que se impongan

o puedan imponérsele como propietario del inmueble, exceptuando aquellos pagos

específicarnente establecidos en este contrato o que por Ley le correspondan a "LA
A[EftEf{ü.#-T'ARL§.' y los que él particularmente contratei D Realizar el

mantenimiento de los aires acondicionados y cámaras de seguridad que consten en

el inmueble objeto de este Contrato; g) Las clemás obligaciones consagradas en las

disposiciones aplicables y lo establecido en el presente contrato.- §on obligaciones
de "LA ARRENDATARIA": a) Pagar a "EL ARRENDADOR" el precio de este

arrendamiento en la forma convenida; b) Cuidar diligentemente el inmueble objeto

de arrendamiento, sin embargo "LA ARRENDATARÍA" no será responsable por

daños y perjuicios causados en los bienes propiedad de "EL ARRENDADOR",

originacios por caso fortuito, fuerza mayor, incendio, terremoto, el estado de deterioro

natural clel inmueble, y por el solo transcurso del tiempo, etc.; c)Realizar el pago

correspondiente a los servicios por conpLrmo mensual de energía eléctrica, agua,

teléfono, Internet, cable TV de los cuales deberá proporcionar cuando se le requiera

por "EL ARRENDADOR' fotocopias de los recibos de pago hasta la expiración del

presente contrato; d) Todo daño causado al inmueble y/o sus instalaciones en el

período de arrendamiento que sean atribuibles a descuido, mal uso, negligencia de
*1,fr .qRnHruDAT.&ruI4", Sus empleados o subalternos o incluso terceros que

concurran a la eclificación buscando los servicios que presta "LA ARRENDATARIAi

incluyendo pero no limitándose a las visitas o personas de servicio al inmueble y/o

sus instalaciones, sean o no responsabilidad del "LA ARRENDA,TARIA" deberá ser

reparado por cuenta de "LA ARRENDATARIA", dentro del plazo de treinta (30) días

calendario después de haber sido requerido para tal efecto; en caso de

incumplimiento, "EL ARRENDADOR" podrá proceder a repararlo a costa de "LA

/
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ARRENDATARIA'quien deberá reembolsar el gasto que le sea cobrado, conforme
a la tasación que se le haga de común acuerdo; e) *rá ARRENDATARTA'podrá
tomar las previsiones de seguros de daños contra incendios y líneas aliadas necesarias
(robos, huelgas, alborotos populares, daños rnaliciosos, etc.), en cuanto a sus propias

mejoras, sus equipos y mobiliario, por su propia cuenta.- f)"LA ARRENDATARIA"
no podrá almacenar o tener en el inmueble principal, artículos que puedan causar o
aumentar el riesgo de fuego y/o las tarifas contra incendios que suscriba o que pueda

contravenir leyes, reglamentos, ordenanzas, o cláusulas de pólizas de seguro del
edificio. También '!LA ARRENDATARIA" se obliga a conseryar en el edificio las
medidas de seguridad contra incendios, impuestas por el Cuerpo de Bomberos.- "EL
ARRENDADOR' no será responsable por daños causados a los activos contenidos
dentro del inmueble en casos foftuitos o fueaa mayor; g) *LA ARRENDATARIA"se
compromete a conservar y a entregar el inmueble objeto de este contrato en el mismo
estado en qLle lo recibe, sin más deterioros que los producidos por el transcurso del
tiernpo y el uso normal de las instalaciones, sin perjuicio de lo ya estipulado con
respecto a las rnejoras perdurat¡les,- Serán por cuenta de "LA ARRENDATARIA" Ias

reparaciones locativas conro ser el reemplazo de lámparas eléctricas quemadas,
trabajos de fontanería, reparaciones de llavines y llamadores, puertas, reposición de
celosías, reparaciones de telas metálicas y cambio de piezas de cielo falso dañadas,
y por cuenta de "EL ARRENDADOR" las necesarias como ser reparaciones de techos
estructurales, reparaciones y mantenimiento del sistema de agua potable y su cisterna
o de instalaciones eléctricas, para lo cual "EL ARRENDADOR" tendrá plena

aultorización cle "LA Alt,l{.ENDATARIA'para efectuar dichas reparaciones en forma
continuada en horas y días hábiles acordando y programando previamente con "lá
AR$IENDATARIA"; h) "LA ARRENDATARIA" podrá construir a sus expensas las

mejoras que estime convenientes y establecer el tipo, calidacl, los colores y

elementos decorativos que desee, incluyendo la pintura; ¡)'LA ARRENDATARIA"
remodelará conforme las clausulas anteriores y bajo su costo, el edificio entregado, a

conveniencia de sus necesidades; j)'lÁ .ARRENDATARIA' también deberá.

conservar el inmueble limpio; [«)"LA ARRENDATARIA'/ debé permitir el acceso a

"EI-,&ftltfi',ÍD/-tl}ü!-t" a ef'ecto de realizar inspecciones al inmueble, previo acuerdo

con "LA AF(Rür{ü.&-I',*.RIA"; l) Las demás obligaciones consagradas en la Ley

aplicable. clÁusuLi\ ücrAVA; TRA$PA§CI o GRIIVAMEN DEL INMUEBLE: En

caso de que "§L ARñtEn¿DADüR" desee traspasar, ceder, vender, gravar o enajenar

el inmueble de forma alguna durante la vigencia de este contrato, deberá notificar a

"LA ARRENDATARIA" por escrito.- "ELARRENDADOR" en dicho traspaso, cesión,

venta, fideicomiso o gravamen se comprometerá frente a "LA ARRENDATARIA" a

sustituir -corno así lo establece la Ley- a "EL ARRENDADOR" en su calidad como

tal en el presenie contrato de arrendamiento, respetando asítodas y cada una de sus

obligaciones corno tal frente a "LA ARRENDATARIAi pues este contrato afecta al

bien Inmueble conlo tal, con el cual el Contrato de Arrendamiento continuará vigente

y "LA ARREr\¡DAT,&RIA" tendrá la obligación de pagar al nuevo arrendador el precio

del arrendamiento, -una vez que sea notificado y se le entregue una ceftificación

registral o notarial que compruebe el traspaso efectuado. Adicionalmente, en el caso

que por alguna razón el Inmueble llegara a ser objeto de ejecución judicial o

extrajudicial *EL ARIIEt''dDADOR" asume la obligación de notificar a "LA

/xl-Líriif{I)rrr,'J'-+.!,i[,{" 6¡ f'orma inmediata y previo a la realización del respectivo
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remate o mecan¡smo s¡m¡lar, así como de notificar aljuez ejecutor de la existencia de

este contrato y las obligaciones específicas que este conlleva y la indicación de que

las circunstancia en que el inmueble se encuentra arrendado deberá ser comunicada

a los posibles oferentes con anterioridad a la ejecución del remate.- CUUSUIA'

FéÜVEIrüA: TJ{U§AS DE TERMIhIACION DE CONTR.ATO: AMbAS PATTES ACUCTdAN

que serán causales cle terminación de contrato, aquellas establecidas por la Ley de

Inquilinato vigente y el incumplimiento por cualquiera de las cláusulas o condiciones

establecidas en el presente contrato, asícomo el acuerdo de voluntades de las partes

y en caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectué por razón

de la situación económica y financiera del país, la estimación de la percepción de

ingresos rlenores a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o

cle emergencia. CLAUSULA DECIMA: NOTIFICACIONES: Todas las notiflcaciones

o comunicaciones clue se deriven del presente contrato, deberán hacerse por escrito

y dirigirse a los titulares de las partes contratantes que en ese momento las rectoren

o las personas que "EL ARRENDADOR", o, "L§ ARRENDATARIA" designen

mediante comunicación escrita, QU€ se entenderá integrada al presente Contrato,

quienes serán las directamente encargadas de tratar los temas a que haya lugar en

desarrollo de la ejecución del Contrato, pudiendo proponer fórmulas de solucién a los

eventuales problemas que se presenten.- CUUSUU OÉC¡MA PRIMERA:

süLuüIor"¡ At4IG,fi.§!-E L)f; CONFLICTOS: Cualquier controversia o conflicto entre

las partes, relacionaclo clirecta o índirectamente con este Contrato, ya sea de su

naturaleza, interpretación, cumplimiento, ejecución, terminación, resolución,

rescisión, indemnizaciones aplicables y cualquiera de sus regulaciones supletorias del

mismo, las partes harán todo lo posible para resolverlas amigablemente mediante

Mesas de Resolución de Disputas; si después de transcurridos veintiocho (28) días

las partes no han podido resolver la controversia o diferencia mediante las

negociaciones relacionadas, entonces una pafte, podrá informar por escrito a la otra

parie s;obre sus intenciones cle concurrir a las Instancias correspondientes.-

CLAU§Ui.A DI:ÜTIVIA §EGUNDA:§OLUCION. JURI§DICCIONAL D,E

cüNFl-fcTü§:cualquier clisputa, controversia o reclamo generaclo por o en relación

con el con¡rato o por incumplimiento, resolución, anulación u otra, deberán sujetarse a

lo que establece la Ley de Inquilinato vigente, sin perjuicio que la Secretaría de Estado

en el Despacho de Derechos Humanos, dicte las medidas provisionales que estime

pertinentes, hasta tanto se diluciden las controversias.- La Ley prevaleciente será.la

nacional; para efectos de interpretación de este contrato, incluso las cláusulas

contractrriili:s ',r E¡15 concliciones, cleberán entenderse y aplicarse en su contexto al tipo

cle contrato que se suscribe que es Arrendamiento, y Su normativa aplicable y el

contrato servirá para ilustrar el sentido cle cada una de sus partes, de manera que

halla entre toclas ellas la debida correspondencia y armonía.- cLÁusuLA DÉCIMA

TERCERA: trluLIDAD: Las partes expresamente declaran que en el caso que alguna

de las disposiciones del presente contrato sea declarada nula o inválida por la

jurisdicción competente, las.demás cláusulas y obligaciones del presente contrato,

conservarán su validez.- CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: MERA TOLERANCIA: La

mera toler-a¡cia cle algurna de las partes al incumplimiento o cumplimiento tardío de

alguna cle las oirligar:iones de Ia otra parte, no constituirá una modiflcación al presente

contrato, ni ulna excepción al Cumplimiento del mismo; no implicará una renuncia de

la parte cumplida a alguna de las causales de terminación del presente contrato; no

ü
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afectará la efectividad del presente contrato, ni de sus anexos; Yr rlo afectará ninguno

de los clerechos de la parte cumpl¡da,- CLAUSUI*A DECIMA

INTEGRIDAD¡ Las Partes en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 7 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LTAIP), y con la conviccién

de que evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consolidación de una

cultura de transparencia, equidad y rendiclón de cuentas en los procesos de

contratación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de

Derecho, nos comprometemos libre y voluntarlamente a: 1. Mantener el más alto

nivel cle conclucta ética, moral y de respeto a las leyes de la Republica, asícomo los

valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,

IMPARCIALIDAD Y DISCRECION CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE

MANEJAMoS, ABSTENIÉNDoNoS DE DAR DECI-ARACIONES PUBLICAS SOBRE I.A

MISMA. Z. Asumir una estricta obse¡vancia y aplicación de los principios

furndamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones

pÚr bl icas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales como: transparencia,

igualdad y libre competencia. 3.Q ue durante la ejecución del Contrato ninguna

persona que actué debidarnente autorizada en nuestro nombre y representación y

que ningÚrn enlpleado o trabajador, Socio o aSoCiado, autorizado o ño, realizaráz a,

Prácticas Corruptivas: Entendiendg estas como aquellas en las que se ofrece dar,

rec¡bir, o solicitar directa o indirecta mente, cualquier cosa de valor para influenciar

las acciones de otra Parte; b. Prácticas Colusorias: entendiendo estas en las que

denoten, sugieran o demuestren q ue existe un acuerdo malicioso entre dos o más

parte s 0 e rltre Li na de las partes y u no o varios terceros, realizado con la intención de

alcanzar un propósito inaclecuado incluyendo influenciar en forma inapropiada las

a ccio n e s cle la otra P a rte , ¿1. Rev isar y ver¡ficar toda la información que debe ser

presentac1a a través de terceros a ta otra parte, para efectos del Contrato y dejamos

rnanifestado clue durante el proceso de contratación o adquisición causa de este

Contrato, la información intercambiad a fue debidamente rev¡sada y verificada, por lo

que ambas partes asumen y asumi rán la responsabilidad por el suministro de

información inconsistente/ imprecisa o que no corresponda a la realidad Para efectos

cJe este Ccnti"'ato, 5. Mantener la debida confidenc¡alidad sobre toda la información a

qLte se tenÜ a acceso por razón clel Contrato y no proporc¡ona rla n¡ divulgarla a terceros

y a su vezt abstenern0s cle utilizarla para fines distintos.6. Acepta r las consecuencias

a que hubiere lug dr, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los

conl promisos de esta Clausula por '[ribunal cofflpetente, y sin perjuicio de la

responsabilidad Civil o Penal en la que Se incurra , 7, DenunCiar en forma Pportuna

ante las autoridades correspo ndientes cualquier hecho o acto irregu Iar cometido Por

nuestros emPleados o trabaja dores, SoCios O asociados, del cual se tenga un indicio

rfizonaL) e y ,:lue purcliese ser constitutivo de responsab¡lidad civil y/o penal. Lo anterior

se extiencle a lcs sub contrati stas con los cuates el Contratista o Consultor contrate

así corno a 05 Socios t asociados, ejec utivos y trabaiadores de aquellos'

incu rn p imienl.o de Cualquiera de los enunC iados de esta cláusula dará lugar: a' De

parte del Contra tista o Consultor: i. A la inhabilitación pa ra contratar con el Estado,

sin perjuicio de las responsab¡l¡dades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al

trabajador, ejecutivO, representante/ SOCIO/ asOciado o apoderado que haYa

incumplido esta ftáusuta, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del

EI

régirnen labol'al y , en su Caso entabtar las acciones lega les que correspondan, b.

{
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Departe del Contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a
los Sub Contratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la
irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para

no ser sujeto de elegibilidad futura en proceso de contratación. ii. A la aplicación del

empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código

de Conducta Ética del Servidor Público, sin perjuicio de exigir ta responsabilidad

administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes

manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento,

bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral del Contr:ato, firmando

vol untaria mente pa ra consta ncia. "CLÁUSU LA oÉcrun SEXTA: ACEPTACIó ¡¡ or
LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO: Las partes aquí firmantes reconocemos que

hemos leído, entendido y aceptado los términos del presente Contrato, siendo este

documento el único y completo que rige las relaciones entre las mismas en esta

materia, reemplazando todas las comunicaciones o declaraciones anteriores ya sea

orales o escritas entre las mismas.- En fe de lo cual firman el presente contrato en

triplicado de igual contenido y valor, quedando un ejemplar en poder de "EL
ARRENDADOR', un ejemplar a "LA ARRENDATARIA" y el último para el

Departamento Administrativo de Inquilinato. En la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio

del Distrito Central, a los veintitrés (23) días del mes de Enero del año dos mil

dieciocho (2018).

Mario Fig u roa 5ánchez I(arla E a eva Ag
R" NDATARIA"\\


